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AYUNTAMIENTO
de

ATAJATE
(Málaga)

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Atajate convoca para su provisión mediante 
concurso, una plaza de socorrista para la temporada de verano 
2020 durante el plazo de dos meses, a jornada completa.

REQUISITOS:

SOCORRISTA:
 - Graduado escolar o equivalente 
 - Titulo de socorrista acuático y primeros auxilios (por la Cruz Roja, o 
Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o Federación 
Andaluza de Salvamento y Socorrismo o de otra entidad, que acredite 
estar homologado el titulo).

PROCESO DE SELECCIÓN:

Valoración Curricular, según baremo establecido en las Bases de la 
Convocatoria.

DOCUMENTACIÓN:

1. Instancia de solicitud.
2. Fotocopia compulsada del DNI en vigor.
3. Fotocopia compulsada del título/s exigidos.
4. Currículum Vitae adaptado a las bases de la convocatoria y 
documentación acreditativa de los méritos a valorar, recogidos en el 
Anexo I de las Bases.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE SOLICITUDES Y RECOGIDA DE 
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

Desde el 12 al 22 de junio de 2020 (ambos inclusive), finalizando el 
plazo a las 14.00 horas del último día indicado.

ayuntamiento@atajate.es
deportes@atajate.es 

En Atajate. Firma Electrònica

La Alcaldesa y Presidenta
Dª Auxiliadora Sánchez González
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/atajate
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Formato: PDF

Tipo Documental: Otros
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Valor CSV: efefbdcd41cc0a6364de9a592eb91ba92a762a5c

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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